RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009166, Ent. Nº 7288/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) relacionadas con el Convenio interinstitucional a suscribir por el Ministerio – Dirección Nacional de Artesanías, Pequeñas y Medianas Empresas, la Intendencia Departamental de Artigas (IDA), los Centros Comerciales e Industriales de Artigas y Bella Unión, la Asociación de Mujeres Profesionales y Empresarias de Artigas;

RESULTANDO: 1) que el convenio marco a suscribir tiene por objeto promover el desarrollo en el departamento apoyando emprendedores, micro y pequeñas empresas en forma coordinada con las instituciones participantes del mismo;

2) que la IDA cuenta con un plan de fortalecimiento institucional impulsado entre otras por la Dinapyme-MIEM, con el cometido de ofrecer un servicio permanente de asesoramiento financiero y articulación con programas públicos de fomento a cooperativas y a micro, pequeñas y medianas empresas;
3) que las partes se comprometen a realizar convenios específicos para establecer las actividades concretas a ejecutar en cumplimiento de este convenio;   
4) que se informa por parte del Ministerio que no se establece monto dado que se planteará  en cada oportunidad y que el plazo será de un año, prorrogable por períodos iguales;                    
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8º, Numeral 3), del              Decreto 574/974 de 12.07.74 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente al fomento de las industrias y del turismo y desarrollo de las fuentes de energía;

2) que posteriormente, el Decreto 190/997 de 04/06/1997, establece como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;    

3) que el Artículo 36 Numeral 5º de la Ley Nº 9515 dispone que compete al Intendente propender a la prosperidad del Departamento, promoviendo el desarrollo de industrias, comercio y de las instituciones de fomento, previsión, crédito y ahorro, cooperando a las iniciativas privadas;

4) que en virtud de lo expresado, ambos organismos tienen competencia para la suscripción del presente convenio;                          
5) que el objeto del convenio es de promover el desarrollo del departamento apoyando emprendedores, micro y pequeñas empresas en coordinación con instituciones privadas que promueven la profesionalización del empresario;

6) que en consecuencia la suscripción del convenio  remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;                            
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio marco suscrito por el Ministerio de Industria, Energía y Minería y  la Intendencia de Artigas, los Centros Comerciales e Industriales de Artigas y Bella Unión y la Asociación de Mujeres Profesionales y Empresarias de Artigas;

2) Téngase presente que los convenios específicos que se suscriban al amparo del presente convenio, deberán remitirse para la intervención al Tribunal de Cuentas o el Contador Auditor Destacado y/o Contador Delegado según corresponda;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y a la Contadora Delegada en la Intendencia  de Artigas; y 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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